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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 09-2023 

 

Trujillo, 29 de septiembre de 2023 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las diez horas de la mañana del veintinueve de septiembre de 2023, en la sala de 
sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Antenor Orrego, bajo la presidencia 
del Decano Dr. Raúl Iván Lozano Peralta, se reunieron en sesión ordinaria los señores miembros del Consejo de 
Facultad, Dr. Víctor Julio Ortecho Villena, Ms. Carlos Roberto Castañeda Ferradas y Ms. Gustavo Benjamín Vereau 
Álvarez. 
 
Se deja constancia de la inasistencia justificada de la Dra. Tula Luz Benites Vásquez. 
 
Actuó como secretaria la Dra. Paola Fernández Atho en su condición de secretaria académica. 
 
AGENDA: 
 

1. Aprobación de actas 
2. Aprobación de grados académicos y títulos profesionales. 
3. Despacho 
3.1 Oficio N° 063-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 30-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando conformación 

del semillero de investigación jurídica denominado YATXATIRI.  
3.2 Oficio N° 764-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional de un 

grupo de alumnos. 
3.3. Oficio N° 780-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional del 

alumno Ubaldo Junior Mendoza Novoa. 
3.4 Oficio N° 779-2023-PROG.DER-UPAO solicitando la información de las comisiones organizadoras de la 

semana jurídica sede Trujillo y filial Piura. 
3.5 Oficio N° 069-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 33-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando aprobación del 

curso taller de elaboración de revisiones sistemáticas. 
4. Pedidos 
4.1 Propuesta del Decano Dr. Raúl Lozano Peralta sobre designación de las supervisoras de la Facultad del 

Programa SECIGRA DERECHO de la sede Trujillo y filial Piura, periodo 2023-20. 
5. Asuntos Académicos 

5.1 Solicitud del Dr. Víctor Raúl Malca Guaylupo sobre licencia sin goce de haber por el periodo 2023 debido a 
las funciones que desempeña en la Corte Suprema de justicia de la república. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1. APROBACIÓN DE ACTAS 
 

Se aprobó el acta de sesión ordinaria N° 08- 2023 del 18 de agosto de 2023. 
Se aprobó el acta de sesión extraordinaria N° 13 del 01 de septiembre de 2023. 
Se aprobó el acta de sesión extraordinaria N° 14 del 07 de septiembre de 2023. 
 

2. INFORMES 
 

2.1 Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que por 
Resolución de Decanato 1571-2023-FAC-DER-UPAO se aprobó la realización de la jornada académica “Viernes 
Jurídico”, programada para el viernes 15 de septiembre del año en curso, en el auditorio del campus Piura, 
certamen que tuvo la ponencia magistral a cargo del Dr. Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre, magistrado fiscal 
provincial titular de la 6° fiscalía provincial civil de Lima, quien desarrolló la conferencia “La relevancia de la teoría 
en el proceso penal”, con la participación de los docentes panelistas Ms. Miguel Albornoz Verde y Ms. Sadith 

Aponte Coronado;  
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evento académico en la que participó conjuntamente con el director de escuela. 
 

Se tomó conocimiento. 
 

2.2  Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que en la 
referida visita a la filial Piura se están efectuando las coordinaciones para llevar a cabo la inauguración del Centro 
de servicios jurídicos de la referida filial para el próximo año 2024. 

 
Se tomó conocimiento. 
 

2.3 Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que, en su 
condición de decano, el día de ayer ha efectuado las coordinaciones sobre el instituto de gobierno con el asesor 
externo consultivo Dr. Yvan Hidalgo y la señora rectora, llegando a los términos en que el referido doctor va a 
apoyar en su condición de ex director del instituto de gobierno de la universidad de San Martin, para poder 
organizar y dar funcionamiento el instituto de gobierno de esta casa de estudios superiores.  

 
Se tomó conocimiento. 

 
2.4 Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que, he 

recibido varias denuncias por parte de los señores controladores de aulas respecto a irregularidades en el marcado 
de los docentes, efectuado por terceros. Por lo que se debe proceder conforme al reglamento institucional. 

 
Se tomó conocimiento. 
 

2.5 Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que, la Dra. 
Tula Benites ha comunicado que por motivos de salud no pudo asistir a la presente sesión, sin embargo, debe 
proceder a efectuar la justificación respectiva, conforme al reglamento de sesiones del Consejo de Facultad. 
 

Se tomó conocimiento. 
 

2.6 Del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Dr. Raúl Yvan Lozano Peralta, informando que, la Dra. 
Tula Benites ha efectuado modificaciones a la carga horaria de los programas de posgrado, sin haber comunicado 
al decanato, por lo que debe exhortar a la citada docente a efectuar el trámite respectivo de las modificaciones de 
las cargas académicas de los programas de posgrado debiendo canalizarlos según lo establecido por las normas 
institucionales, bajo responsabilidad. 

 
3 DOCUMENTOS DE DESPACHO 

 
3.3 Oficio N° 063-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 30-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando conformación del 

semillero de investigación jurídica denominado YATXATIRI.  
 

Orden del día. 
 

3.4 Oficio N° 764-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional de un grupo de 
alumnos. 

 
Orden del día. 

 
3.5 Oficio N° 780-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional del alumno 

Ubaldo Junior Mendoza Novoa. 
 
Orden del día. 

 
3.6 Oficio N° 779-2023-PROG.DER-UPAO solicitando la información de las comisiones organizadoras de la semana 

jurídica sede Trujillo y filial Piura. 
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Orden del día. 

 
3.7 Oficio N° 069-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 33-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando aprobación del curso 

taller de elaboración de revisiones sistemáticas. 
 

Orden del día. 
 

4 PEDIDOS. 
 

4.1 Propuesta del decano Dr. Raúl Lozano Peralta sobre designación de las supervisoras de la Facultad del Programa 
SECIGRA DERECHO de la sede Trujillo y filial Piura, periodo 2023-20. 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación de grados académicos y títulos profesionales. 
 

1.1  Se puso a consideración los expedientes de aprobación de los grados académicos de los siguientes 
egresados:  

 

Nº RTD ID SOLICITANTE 

1 
050452-2023 000194671 ALZAMORA MADRID, GRETTA MARIA SOLANGE 

2 
061326-2023 000151275 ANGULO CARRERA, JESUS ALINDOR 

3 
049707-2023 000191381 ARROYO ZAVALETA, SHEYLA MILAGRITOS NOELIA 

4 
049763-2023 000169570 AVILA VALERIANO, ANALIA YASMIN 

5 
050632-2023 000184260 CANTERA MONCADA, CESAR EDUARDO 

6 
060685-2023 000188952 CARRASCO ALBARRACIN, DALEZCA ANNABETH 

7 

047923-2023 000177710 CASTILLO CONTRERAS, ZOILA ELVIRA 

8 
050440-2023 000169508 CHUQUIZ CONCEPCION, CAMILA YAMILLET 

9 

047827-2023 000188494 COLONNA CHACON, CAROLINE STEPHANIE 

10 
050740-2023 000158349 CRESPO CHIROQUE, BRANDON DAVID 

11 

050322-2023 000036767 CRUZ PALMA, BRUNO ALONZO 

12 
059922-2023 000193119 CRUZADO SEMINARIO, JHOCELYN TATIANA 

13 

048033-2023 000183883 CUADRA ALCANTARA, CESAR SEBASTIAN 

14 
049677-2023 000187184 DE LOS SANTOS CARDENAS, MILAGROS CARMEN ROSA 

15 
049971-2023 000150437 ESPEJO ROJAS, NATALIE LISBETH 

16 
049774-2023 000193222 FERNANDEZ SANTA CRUZ, FATIMA DEL MILAGRO 
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17 

047327-2023 000203590 FLORES MENDOZA, YOSY ERISMEC 

18 
049886-2023 000184845 GALLARDO DIAZ, BREYNER 

19 

047894-2023 000169058 GALLARDO PAREDES, JOSELYN ALEXANDRA 

20 
061340-2023 000192686 GUERRA TORRES, LAXMI YTAMAR 

21 
061183-2023 000165725 GUEVARA PEÑA, RUTH IRENE 

22 
061493-2023 000188641 HUACCHA COTRINA, RENZO 

23 
047883-2023 000193333 INDACOCHEA RIOFRIO, LESLIT JULISA 

24 
047899-2023 000199159 JAUREGUI PALACIOS, JOSSELYN 

25 
060817-2023 000188167 LEON GONZALEZ, NESTOR STIVEN MANUEL 

26 
040168-2023 000184814 LEON LEIVA, RICHARD WILLIAMS 

27 
049418-2023 000090611 LOVIN SALVATIERRA, ALESSANDRO 

28 

047775-2023 000184829 LUNA HAGGENMILLER, MIGUEL ORLANDO 

29 
050077-2023 000176082 MEDINA SILUPU, SEBASTHIAN SINECIO 

30 

050671-2023 000176985 OCAÑA GUEVARA, HECTOR CORE 

31 
060042-2023 000183572 OTINIANO GERONIMO, ANGIE MIRELLA 

32 

048012-2023 000194826 PASAPERA REQUENA, ORESTES ROBERTO 

33 
061147-2023 000169745 PINTO GALVEZ, ARIANE MILUSCA 

34 

060692-2023 000194304 QUEVEDO GARRIDO, JANET ISABEL VIRGINIA 

35 
050573-2023 000186712 REYES DIOSES, FIORELLA NAYELI 

36 
046776-2023 000096932 REYES RIOS, MARIA DEL ROCIO 

37 
048043-2023 000194305 REYNA SALAZAR, VICTOR FERNANDO 

38 
047898-2023 000192835 RIVAS CASTILLO, ANHELA GABRIELA 

39 
052995-2023 000189581 RODRIGUEZ NEIRA, ANA MERCEDES 

40 
049487-2023 000177002 RODRIGUEZ SALDAÑA, DEIBY JEFERSSON 

41 

047896-2023 000200142 RUEDA PALACIOS, KARLA ALEJANDRA 

42 
047918-2023 000189576 RUESTA RODRIGUEZ, RENATO EMILIO 
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43 

061237-2023 000169114 RUIZ SANDOVAL, CLAUDIA ELENA 

44 
047886-2023 000194705 SANTUR MIRANDA, MARCIA VANESSA 

45 

050125-2023 000183285 SEMINARIO PAREDES, RENZO GUSTAVO 

46 
049840-2023 000182925 SEMINARIO VILLACRIZ, NADIA LISETH 

47 
047765-2023 000176754 VALENCIA ALAYO, GERMAINE JACKSON 

48 
061128-2023 000187494 VEGA GUTIERREZ, ANGIE XIOMARA 

49 
050883-2023 000194374 VIGNOLO UBILLUS, MARTIN GUISSEPI 

50 
061195-2023 000153002 VILLARREAL ABANTO, ANTHONY ANDRE 

51 
049426-2023 000183180 VILLEGAS CASTILLO, PEDRO MIGUEL 

52 
050698-2023 000188852 VILLEGAS ROJAS, SHEYLA TATIANA 

53 
048030-2023 000164023 ZAVALETA NUÑEZ, RODRIGO EDUARDO 

54 

049780-2023 000192951 ZAVALETA PULIDO, LESLY BRIGGITHI 

55 
060005-2023 000184795 ZAVALETA RUIZ, SONYA ALESSANDRA 

56 

061024-2023 000191528 ZAVALETA SANDOVAL, MIGUEL ALBERTO 

 
 
1.2 Se puso a consideración los expedientes para aprobación del título profesional de Abogado de los siguientes 

Bachilleres:  
 

TESIS: 
 

Nº RTD ID BACHILLERES 

1 
028984-2021 000140223 BARDALES ISLA, STEFANIE BREELLITTE 

2 

064040-2022 000126786 CABALLERO VALDIVIEZO, ROGELIO ALEXANDER 

3 
010402-2023 000170113 CARRANZA RIOS, ALDO ELIS 

4 
012567-2023 000148864 CORONADO CHAPOÑAN, ELIANA MARISELA 

5 
002937-2023 000136035 PURIZACA CHERRES, MARY CARMEN 

6 
040995-2022 000153820 SAAVEDRA SANCHEZ, ADRIAN FRANCISCO 

7 
047738-2022 000127304 VALDIVIEZO RIVERA, STEPHANY DEL ROSARIO 

8 
027927-2023 000170691 VEGA RONCAL, CARLA BEATRIZ 
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TRABAJO DE SUFICIENCIA: 
 

Nº RTD ID BACHILLERES 

1 

037461-2023 000164752 BARRETO ARAMBULO, ALVARO EMILIO 

2 
073238-2022 000168119 BONILLA CORDOVA, NELLY YOLANDA 

3 
023244-2023 000157996 CARAMANTIN FERIA, CARMEN ROSA 

4 
008319-2023 000156379 CHERO VALDIVIEZO, LUIS BRAJHAN 

5 
057661-2022 000131929 CRUZ ACUÑA, JOSE LUIS 

6 
042682-2023 000132084 GONZALEZ MORENO, JUDITH LILIANA 

7 
008736-2023 000149556 MARTINEZ REYES, FIORELLA LISBETH 

8 

035335-2022 000123207 MENDOZA CASTRO, MIGUEL GUSTAVO 

9 
044638-2022 000105270 MIANO BARRIENTOS, VICTORIA ALEXANDRA 

10 

032351-2023 000164610 OLÓRTEGUI PRADO, MARIEL YANIDETH 

11 
012657-2022 000150183 PAZ ZAPATA, ANDREA 

12 

002569-2023 000157337 RODRIGUEZ CASTRO, MAICKOL ANDERSSON 

13 
008402-2023 000126555 RONCAL CASTILLO, GIANMARCO EDUARDO 

14 

002449-2023 000152093 SALAZAR YGLESIAS, VANIA GABRIELA 

15 
011533-2020 000142035 SEVILLANO DEL CASTILLO, KARLA SADITH 

16 

023277-2023 000147355 VALLEJO SEMINARIO, MARIA DEL PILAR 

17 
038611-2023 000124675 VARGAS TORRES, PAMELA CAROLINE 

18 
026904-2023 000136407 VITTERI EDEN, ESTEFANY PATRICIA 

 

 

Se acordó por unanimidad:  

“Aprobar los títulos profesionales de Abogado de los Bachilleres mencionados”. 
 

2. DESPACHO 
 

2.1  Oficio N° 063-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 30-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando conformación 

del semillero de investigación jurídica denominado YATXATIRI.  

Se acordó por unanimidad:  
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“Autorizar, en esta instancia, la conformación del semillero de investigación denominado “YATXATIRI”, sede 
Trujillo, quedando conformado en los siguientes términos: 
  

▪ Ms. Juan José Estrada Diaz   Asesor 
▪ Georgia Mildred Castro Alza  (estudiante coordinador) 
▪  Yajaira Lizet Abanto Villavicencio  integrante 
▪  Perla de Jesús Llano Cosme   integrante 
▪ Grecia Celine Olaya Vidal    integrante 
▪ Rolando Edgardo Saldaña Baltodano  integrante 

 
Elevar el expediente al Vicerrectorado de Investigación para su consideración y aprobación”. 

 
2.2 Oficio N° 764-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional de un grupo de 

alumnos. 
 

Se acordó por unanimidad 
 

“Remitir a la dirección del programa de estudio de derecho el oficio de la referencia, con la finalidad de 

efectuar el análisis respectivo, conforme a las normas institucionales, a fin de verificar si corresponde o no 

otorgar la condición de egresados a los estudiantes que se consideran en la referida propuesta. Cabe 

indicar que se ha programado sesión extraordinaria N° 15-2023 para el miércoles 04.10.023 a horas 10 am, 

por lo que deberá presentar la propuesta con las correcciones realizadas ante este Despacho”.  

 

2.3 Oficio N° 780-2023-PROG.DER-UPAO solicitando condición de egresado de manera excepcional del alumno Ubaldo 
Junior Mendoza Novoa. 

 
Se acordó por unanimidad:  

 

“Remitir a la dirección del programa de estudio de derecho el oficio de la referencia, con la finalidad de 

efectuar el análisis respectivo, conforme a las normas institucionales, a fin de verificar si corresponde o no 

otorgar la condición de egresados a los estudiantes que se consideran en la referida propuesta. Cabe 

indicar que se ha programado sesión extraordinaria N° 15-2023 para el miércoles 04.10.023 a horas 10 am, 

por lo que deberá presentar la propuesta con las correcciones realizadas ante este Despacho”.  

 

2.4 Oficio N° 779-2023-PROG.DER-UPAO solicitando la información de las comisiones organizadoras de la semana 
jurídica sede Trujillo y filial Piura. 

 
 

Se acordó por unanimidad:  

 

“Aprobar, las comisiones organizadoras para el desarrollo de las actividades de la semana jurídica 2023, sede 

Trujillo y filial Piura, quienes serán responsables de la elaboración del proyecto y presupuesto que deberá ser 

presentado al Consejo de Facultad; así como del desarrollo de las diligencias en las sedes respectivas, en los 

siguientes términos: 

 
           

                                                         
 
 
 

 

COMISIÓN ORGANIZADORA – SEDE TRUJILLO 
Mg. Carlos Roberto Castañeda Ferradas 

Ms. Laurent Dayanna Amaya Mego  

Dra. Leiby Milagros Silva Chinchay 

COMISIÓN ORGANIZADORA – FILIAL PIURA 
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Notificar, a los docentes integrantes de las comisiones organizadoras para el desarrollo de las actividades de 
la semana jurídica 2023, sede Trujillo y filial Piura”. 
 

2.5 Oficio N° 069-2023-CSJ-D-UPAO – Oficio N° 33-2023-UNI.INV.SEM-CSJ-UPAO, solicitando aprobación del curso 
taller de elaboración de revisiones sistemáticas. 

 
Se acordó por unanimidad:  

 

“Autorizar, en esta instancia, la realización del curso de capacitación “Taller de elaboración de revisiones 
sistémicas” programado del 12 de octubre al 25 de noviembre de 2023, conforme al proyecto que hace cuerpo 
con el presente acuerdo. 

 
Autorizar, en esta instancia, el egreso económico para la realización del curso de capacitación “Taller de 
elaboración de revisiones sistémicas”, en los siguientes términos: 
 

FONDO ORGANIZACIÓN CUENTA PROGRAMA ACTIVIDAD TÍTULO DE LA CUENTA IMPORTE 

1111 32502 659513 71107 3177 Honorarios del ponente S/. 4500.00 

1111 32502 631411 71107 2155 Alimentación S/. 450.00 

TOTAL  S/. 4,950.00 

 

 
Comunicar la presente resolución a las unidades académicas y administrativas para su conocimiento y 
cumplimiento”. 

 
3 PEDIDOS 

 
3.1   Propuesta del Decano Dr. Raúl Lozano Peralta sobre Propuesta del decano Dr. Raúl Lozano Peralta sobre 

designación de las supervisoras de la Facultad del Programa SECIGRA DERECHO de la sede Trujillo y filial Piura, 
periodo 2023-20. 

 
 

Se acordó por unanimidad:  

“Proponer ante el despacho Rectoral, la modificación de la Resolución Rectoral N° 1290-2023-R-UPAO con 
eficacia anticipada a partir del 02.10.2023 al 23.12.2023 en el extremo de precisar los términos de las 
actividades de la contratación docente de la Ms. Sheyla Lisset Villena Veneros, quien debe desempeñar 
las funciones de supervisora de la Facultad del Programa SECIGRA DERECHO sede Trujillo, a cargo de la 
Dirección de Promoción de Justicia de la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, dejando subsistentes las demás cláusulas de la referida resolución. 

 
“Proponer ante el despacho Rectoral, la modificación de la Resolución Rectoral N° 1633-2023-R-UPAO en 
el extremo de ampliar las actividades previstas a desarrollar por la docente de la Ms. Jenny Pilar Gutiérrez 
Flores, quien desempeña funciones de Responsable del Programa de SECIGRA-Pasantía Derecho, filial 
UPAO-Piura, incorporando las funciones de supervisora de la Facultad del Programa SECIGRA DERECHO 
filial Piura, con eficacia anticipada del 02.10.2023 al 23.12.2023,a cargo de la Dirección de Promoción de 
Justicia de la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
dejando subsistentes las demás cláusulas de la referida resolución. 

 

Ms. Rocio Belú Ortecho Aguirre 

Dra. Angela María Rincón Martínez  

Ms. Miguel Albornoz Verde 
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Elevar, la presente propuesta al despacho Rectoral, para su consideración y aprobación”.  

 
4 Asuntos Académicos 

 
4.1 Solicitud de licencia sin goce de haber del Dr. Víctor Raúl Malca Guaylupo. 

 
Se acordó por unanimidad:  

“Solicitar, en vía de regularización, ante el despacho Rectoral se conceda licencia sin goce de haber al 
docente ordinario, categoría asociado de esta Facultad, Dr. Víctor Raúl Malca Guaylupo, a partir del 03 de 
enero del 2023, hasta que dure la designación como Juez Supremo de la Sala de Derecho Constitucional y 
Social transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República”. 

 
4.2 Propuesta del decano Dr. Raúl Lozano Peralta, sobre modificación de la carga académica por cambio de docente, 

designando a la Dra. Tula Luz Benites Vásquez a cargo del curso Derecho Constitucional Económico (DERE 682) 
NRC 111, correspondiente al II ciclo del programa de maestría en Derecho Constitucional, asimismo la modificación 
de la carga académica por cambio de docente designado al Ms. Drabesset Natividad Sarrín Maguiña a cargo del 
curso “Fundamentos del sistema penal adversarial” (DERE 595) NRC 107, correspondiente al II ciclo 2023-25 del 
programa de maestría en derecho con mención derecho penal. Cabe indicar que la presente propuesta no fue 
informada por la coordinadora de la unidad, sino por el despacho rectoral. 

 
Se acordó por unanimidad:  

“Aprobar, en esta instancia, la modificación de la carga académica por cambio de docente, designando a la 
Dra. Tula Luz Benites Vásquez a cargo del curso Derecho Constitucional Económico (DERE 682) NRC 111, 
correspondiente al II ciclo 2023-25 del programa de maestría en Derecho Constitucional. 
 
Aprobar, en esta instancia, la modificación de la carga académica por cambio de docente designado al Ms. 
Drabesset Natividad Sarrín Maguiña a cargo del curso “Fundamentos del sistema penal adversarial” (DERE 
595) NRC 107, correspondiente al II ciclo 2023-25 del programa de maestría en derecho con mención derecho 
penal. 
 
Elevar, la presente propuesta al despacho rectoral para su consideración y aprobación. 
 
Exhortar a la Dra. Tula Luz Benites Vásquez efectuar el trámite respectivo de las modificaciones de las 
cargas académicas de los programas de posgrado debiendo canalizarlos según lo establecido por las 
normas institucionales, bajo responsabilidad”. 
 
 

 
4.3 Propuesta del decano Dr. Raúl Lozano Peralta, sobre modificación de la carga académica por cambio de docentes 

y modificación de fechas de dictado, correspondiente al I ciclo semestre 2023-25 del programa de doctorado en 
Derecho y maestría en derecho constitucional, modalidades semi presencial y a distancia, conforme a los términos 
del oficio en mención. Cabe indicar que la presente propuesta no fue informada por la coordinadora de la unidad, 
sino por el despacho rectoral. 

 
Se acordó por unanimidad:  

 

“Aprobar, en esta instancia, la modificación de la carga académica por cambio de docentes y modificación 
de fechas de dictado, correspondiente al I ciclo semestre 2023-25 del programa de doctorado en Derecho 
y maestría en derecho constitucional, modalidades semi presencial y a distancia, conforme a los términos 
del oficio Nº 175-2023-DEPG-UPAO que hace cuerpo con la presente resolución. 

 
Elevar, la presente propuesta al despacho rectoral para su consideración y aprobación. 
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Exhortar a la Dra. Tula Luz Benites Vásquez efectuar el trámite respectivo de las modificaciones de las 
cargas académicas de los programas de posgrado debiendo canalizarlos según lo establecido por las 
normas institucionales, bajo responsabilidad. 

 
Siendo las doce horas con siete minutos del medio día y no habiendo otro punto que tratar, el Decano levantó la 
sesión. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.:  
 Archivo. 
 RYLP / Paola F.                                                


